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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Hlk11745250]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 07461/INFOEM/IP/RR/2019 y 07462/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Poder Legislativo, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de las solicitudes de información. 

El diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Poder Legislativo, mediante las cuales requirió: 

Solicitud de Información 00590/PLEGISLA/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Que me proporcione la Contraloría del Poder Legislativo lo siguiente: 1.- El número de expediente del procedimiento administrativo disciplinario que debió iniciarse en contra de los integrantes del Ayuntamiento de Tenango del Valle, Méx., Administración 2016-2018, por la propuesta y aprobación del nombramiento del C. Raymundo Sánchez Pérez como Contralor Municipal sin contar con el Título Profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas, tal y como consta en las páginas 367 y 391 del Libro 47 publicado por el OSFEM en su página web oficial, por la revisión de la cuenta pública del año 2017 en sus rubros de evaluación de programas y resultado de la fiscalización. 2.- Estatus que guarda el procedimiento que debió instruirse por los motivos descritos en el punto que antecede y en caso de estar concluido se me proporcione copia digitalizada en versión pública de la resolución administrativa que dio por concluido el procedimiento. 3.- Me diga el tipo de sanción que se aplicó a los integrantes del Ayuntamiento de Tenango del Valle, Méx., por la irregularidad descrita en el punto 1 de esta petición y cómo fue ejecutada la sanción correspondiente ante la flagrante falta.” (Sic.) 

Solicitud de Información 00589/PLEGISLA/IP/2019:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
”Que me proporcione la Contraloría del Poder Legislativo lo siguiente: 1.- El número de expediente del procedimiento administrativo disciplinario que debió iniciarse en contra de los integrantes del Ayuntamiento de Valle de Bravo, Méx., Administración 2016-2018, por la propuesta y aprobación del nombramiento del C. Mario Antonio Castillo Balbuena como Tesorero Municipal sin contar con el Título Profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas, tal y como consta en las páginas 71, 104 y 124 del Libro 58 publicado por el OSFEM en su página web oficial, por la revisión de la cuenta pública del año 2017 en sus rubros de evaluación de programas y resultado de la fiscalización. 2.- Estatus que guarda el procedimiento que debió instruirse por los motivos descritos en el punto que antecede y en caso de estar concluido se me proporcione copia digitalizada en versión pública de la resolución administrativa que dio por concluido el procedimiento. 3.- Me diga el tipo de sanción que se aplicó a los integrantes del Ayuntamiento de Valle de Bravo, Méx., por la irregularidad descrita en el punto 1 de esta petición y cómo fue ejecutada la sanción correspondiente ante la flagrante falta.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA

A través del SAIMEX

II. Respuestas del Sujeto Obligado.
El tres de septiembre de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó al Particular, las respuestas, en los términos siguientes: 

00590/PLEGISLA/IP/2019:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Repuesta a solicitud de información recibida, con número de folio 00590/PLEGISLA/IP/2019.”

[bookmark: _Hlk21610738]Asimismo, envió los dos archivos electrónicos que se describen a continuación: 

· RESPUESTA_Sol_590_2019: Consistente en el oficio CPL/AIP/225/2019, dirigido al Titular de la Unidad de Información del Poder Legislativo el cual señala lo siguiente: 

“A fin de dar respuesta a la solicitud se hizo una búsqueda en los archivos de la Dirección de Responsabilidades Administrativas localizando el expediente de investigación EI/I/215/2018, mismo que refiere a la solicitud en comento. 

Por lo anterior esta Dependencia no puede dar información; ya que se encuentra clasificada como reservada de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de México y Municipios, en los apartados siguientes:
“Artículo 3.- (Se transcribe)”
Artículo 12.- (Se transcribe) 
Artículo 122.- (Se transcribe) 
Artículo 140…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación (…) los derechos del debido proceso en los procedimientos (…) administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante…”
…
VIII. Vulnere la conducción (…) de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos…
…”

Así como por el Acta número PLEGISLA/LX/CT/22ªext/2019 de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, en el Segundo Tres del Orden del Día; en donde se Clasifica el expediente de investigación EI/I/215/2018 como Reservado, mismo que se adjunta al presente; dando así cumplimiento a lo establecido por el artículo 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En cuanto al periodo de reserva:

Se ha determinado un periodo de tres años de reserva del expediente de investigación EI/I/215/2018 de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva, es decir, que el expediente haya quedado firme o causado estado”

· 590 RESPUESTA CONTRALORIA.pdf: Consistente en el oficio UIPL/1616/2019, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, el cual le manifiesta al Solicitante que a través de dicho oficio adjuntaba la respuesta a su respuesta proporcionada por la servidora pública habilitada de la Contraloría del Poder Legislativo. 

00589/PLEGISLA/IP/2019: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Repuesta a solicitud de información recibida, con número de folio 00589/PLEGISLA/IP/2019.”

Asimismo, envió los dos archivos electrónicos que se describen a continuación: 

· RESPUESTA_Sol_589_2019: Consistente en el oficio CPL/AIP/224/2019, dirigido al Titular de la Unidad de Información del Poder Legislativo el cual señala lo siguiente: 

“A fin de dar respuesta a la solicitud se hizo una búsqueda en los archivos de la Dirección de Responsabilidades Administrativas localizando el expediente de investigación EI/I/165/2018, el cual fue radicado mediante acuerdo de fecha quince de marzo de dos mil dieciocho.  

Motivo por el cual esta Dependencia no puede dar información; ya que se encuentra clasificada como reservada de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de México y Municipios, en los apartados siguientes:
“Artículo 3.- (Se transcribe)”
Artículo 12.- (Se transcribe) 
Artículo 122.- (Se transcribe) 
Artículo 140…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación (…) los derechos del debido proceso en los procedimientos (…) administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante…”
…
VIII. Vulnere la conducción (…) de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;

X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos…
…”
Así como por el Acta número PLEGISLA/LX/CT/22ªext/2019 de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, en el Segundo Tres del Orden del Día; en donde se Clasifica el expediente de investigación EI/I/165/2018 como Reservado, mismo que se adjunta al presente; dando así cumplimiento a lo establecido por el artículo 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En cuanto al periodo de reserva:

Se ha determinado un periodo de tres años de reserva del expediente de investigación EI/I/165/2018 de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva, es decir, que el expediente haya quedado firme o causado estado”

· 589 RESPUESTA CONTRALORIA.pdf: Consistente en el oficio UIPL/1617/2019, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, el cual le manifiesta al Solicitante que a través de dicho oficio adjuntaba la respuesta a su respuesta proporcionada por la servidora pública habilitada de la Contraloría del Poder Legislativo. 

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

El dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos Recursos de Revisión interpuestos por el Particular en contra de las respuestas emitidas por el Poder Legislativo, en el tenor siguiente: 
07461/INFOEM/IP/RR/2019: 

ACTO IMPUGNADO: 

“ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO CELEBRADA EL 30 DE AGOSTO DE 2019.”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

“Es improcedente y debe ser revocada la clasificación de reserva del expediente de investigación EI/I/215/2018, puesto que la respuesta no corresponde en lo más mínimo a lo solicitado y lo determinado por el Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México solo busca disfrazar la negativa a la entrega de la información solicitada, evadiéndose descaradamente a dar una respuesta objetiva, ya que no pueden decir que lo solicitado se encuentran apenas y supuestamente en investigación, dado que un asunto de ésta naturaleza no necesita de años para resolverse, debido a que las faltas administrativas atribuibles a quien propuso el nombramiento del Contralor Municipal de Tenango del Valle, Méx., sin contar con los requisitos legales y los que lo aprobaron, se encuentran plenamente demostradas con documentos públicos que hacen prueba plena tal y como lo denunció el órgano Superior de Fiscalización. También resulta improcedente y debe ser revocada la clasificación de reserva del expediente de investigación EI/I/215/2018, ya que no dice ni el cómo ni por qué la suscrita pueda causar daño a las supuestas investigaciones o entorpecer el desarrollo de un procedimiento administrativo, DADO QUE LA CARENCIA DE LOS REQUISITOS DERIVA DE LA REVISIÓN A LA CUENTA PÚBLICA 2017 ES DECIR ES UN DOCUMENTO PÚBLICO Y TAMBIÉN SE HIZO PÚBLICO EN LA PÁGINA WEB OFICIAL DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN, de tal suerte que resulta a todas luces notorio que la Autoridad no necesita hacer ninguna investigación ya que los hechos y los documentos públicos son contundentes desde el momento mismo en que lo denunció el órgano Superior de Fiscalización. También es importante precisar que el Contralor del Poder Legislativo del Estado de México, en la página web oficial de la dependencia se atreve a decir textualmente que: “El ciudadano debe tener la plena confianza en la institución pues existe el firme compromiso de dar curso de inmediato a sus quejas y denuncias con la certeza que se atenderán las mismas, con estricto apego a la Ley” Tal texto está disponible en la dirección siguiente: http://www.contraloriadelpoderlegislativo.gob.mx/ Aunado a lo anterior es más que evidente que la clasificación de reserva expediente de investigación EI/I/215/2018, ordenada por el Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México viola flagrantemente disposiciones de carácter público, dado que los requisitos que se deben cubrir para asumir la titularidad de las dependencias públicas municipales se encuentra previstos perfectamente en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y resulta que el artículo 1 de dicha Ley dispone: “Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración pública municipales. “ Luego entonces cualquier ciudadano tiene derecho a saber si se cumple o no con los perfiles de los cargos públicos municipales, por lo tanto la clasificación de reserva es un acto desviado del poder público y que sólo busca favorecer la impunidad ya que es obvio que no van a hacer nada puesto que el oficio número OSFEM/AEDI/DADM/862/2018, que le giró el Auditor Especial de Desempeño e Investigación al Contralor del Poder Legislativo fue recibido en oficialía de partes de la destinataria el día 4 de Abril de 2018, con número de folio 2236, es decir, ha pasado casi un año y medio desde que se les hizo de su conocimiento la falta administrativa y sólo dice estar investigando, con lo que es obvio que no es de inmediato como dicen (sic), luego entonces solo les falta otro año y medio para que prescriba la facultad sancionadora y por tanto el clasificar reserva por tres años implica necesariamente el ocultar la verdadera intención de dejar que prescriba, al no tener ya ningún efecto benéfico para el supuesto desarrollo de un procedimiento o para cualquier supuesto que dice el acuerdo de clasificación, ni mucho menos se apega a la legalidad, además de que las investigaciones deben hacerse, entre otros principios, con oportunidad, es decir antes de que prescriban y con prontitud y diligencia y por ende los argumentos de la clasificación de reserva violan también las siguientes disposiciones de orden público contenidas en los artículos 78 fracción I y 94 fracción II de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios que rezan: Artículo 78. Las facultades de las autoridades competentes para imponer las sanciones que prevé esta Ley, prescribirán en: I. Tres años: tratándose de faltas administrativas no graves. Artículo 94. Durante el desarrollo del procedimiento de investigación las autoridades competentes serán responsables de: II. Realizar con oportunidad, exhaustividad y eficiencia la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto. Por lo anterior se debe revocar la clasificación de reserva del expediente de investigación EI/I/215/2018, y ordenar se me otorgue una respuesta objetiva, concreta y directa a lo solicitado. (Sic) 

Asimismo, el Particular adjuntó el archivo denominado OFICIO 00588-19.pdf: el cual contiene lo siguiente: 

Oficio OSFEM/AEDI/DADM/862/2018, de fecha trece de marzo de dos mil dieciocho, signado por el Auditor Especial de Desempeño e Investigación, a través hace del conocimiento al Contralor del Poder Legislativo que el Órgano Superior de Fiscalización que por medio de la Auditoria Especial de Desempeño e Investigación, verificó si los servidores públicos designados para ocupar los cargos de Tesorero Municipal, Contralor Interno Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Director de Obras, Director de Desarrollo Económico, Director de Catastro, Defensor Municipal de Derechos Humanos, Oficial Mediador Conciliador y Oficial Calificador de Ayuntamientos, Organismos Descentralizados de Agua y Saneamiento, Sistemas Municipales DIF, Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte e Institutos Municipales de la Juventud respectivamente, de las administraciones municipales 2016-2018, cumplen con los requisitos legales que la Ley señala, de lo que se presumió que el Contralor Interno Municipal de Ayuntamiento de Tenango del Valle no cuenta con los requisitos legales necesarios para desempeñar el cargo actualmente que ocupa, por lo que, si estimaba procedente iniciara los procedimientos administrativos a que haya lugar respecto de los servidores públicos. 

Dictamen de Verificación de Requisitos del Contralor Interno Municipal de Tenango del Valle, en el cual se advierte que en las observaciones se refirió que dicho servidor público presentó cédula de Contador Público, sin embargo no corresponde de acuerdo a la página web del Registro Nacional de Profesionistas. 
[bookmark: _GoBack]
07462/INFOEM/IP/RR/2019: 

ACTO IMPUGNADO: 

ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO CELEBRADA EL 30 DE AGOSTO DE 2019. 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

Es improcedente y debe ser revocada la clasificación de reserva del expediente de investigación EI/I/165/2018, puesto que la respuesta no corresponde en lo más mínimo a lo solicitado y lo determinado por el Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México solo busca disfrazar la negativa a la entrega de la información solicitada, evadiéndose descaradamente a dar una respuesta objetiva, ya que no pueden decir que lo solicitado se encuentran apenas y supuestamente en investigación, dado que un asunto de ésta naturaleza no necesita de años para resolverse, debido a que las faltas administrativas atribuibles a quien propuso el nombramiento del Tesorero Municipal de Valle de Bravo, Méx., sin contar con los requisitos legales y los que lo aprobaron, se encuentran plenamente demostradas con documentos públicos que hacen prueba plena tal y como lo denunció el órgano Superior de Fiscalización. También resulta improcedente y debe ser revocada la clasificación de reserva del expediente de investigación EI/I/165/2018, ya que no dice ni el cómo ni por qué la suscrita pueda causar daño a las supuestas investigaciones o entorpecer el desarrollo de un procedimiento administrativo, DADO QUE LA CARENCIA DE LOS REQUISITOS DERIVA DE LA REVISIÓN A LA CUENTA PÚBLICA 2017 ES DECIR ES UN DOCUMENTO PÚBLICO Y TAMBIÉN SE HIZO PÚBLICO EN LA PÁGINA WEB OFICIAL DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN, de tal suerte que resulta a todas luces notorio que la Autoridad no necesita hacer ninguna investigación ya que los hechos y los documentos públicos son contundentes desde el momento mismo en que lo denunció el órgano Superior de Fiscalización. También es importante precisar que el Contralor del Poder Legislativo del Estado de México, en la página web oficial de la dependencia se atreve a decir textualmente que: “El ciudadano debe tener la plena confianza en la institución pues existe el firme compromiso de dar curso de inmediato a sus quejas y denuncias con la certeza que se atenderán las mismas, con estricto apego a la Ley” Tal texto está disponible en la dirección siguiente: http://www.contraloriadelpoderlegislativo.gob.mx/ Aunado a lo anterior es más que evidente que la clasificación de reserva expediente de investigación EI/I/165/2018, ordenada por el Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México viola flagrantemente disposiciones de carácter público, dado que los requisitos que se deben cubrir para asumir la titularidad de las dependencias públicas municipales se encuentra previstos perfectamente en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y resulta que el artículo 1 de dicha Ley dispone: “Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración pública municipales. “ Luego entonces cualquier ciudadano tiene derecho a saber si se cumple o no con los perfiles de los cargos públicos municipales, por lo tanto la clasificación de reserva es un acto desviado del poder público y que sólo busca favorecer la impunidad ya que es obvio que no van a hacer nada puesto que el oficio número OSFEM/AEDI/DADM/739/2018, que le giró el Auditor Especial de Desempeño e Investigación al Contralor del Poder Legislativo fue recibido en oficialía de partes de la destinataria el día 12 de Marzo de 2018, con número de folio 1752, es decir, ha pasado casi un año y medio desde que se les hizo de su conocimiento la falta administrativa y sólo dicen estar investigando, con lo que es obvio que no es de inmediato como dicen (sic), luego entonces solo les falta otro año y medio para que prescriba la facultad sancionadora y por tanto el clasificar reserva por tres años implica necesariamente el ocultar la verdadera intención de dejar que prescriba, al no tener ya ningún efecto benéfico para el supuesto desarrollo de un procedimiento o para cualquier supuesto que dice el acuerdo de clasificación, ni mucho menos se apega a la legalidad, además de que las investigaciones deben hacerse, entre otros principios, con oportunidad, es decir antes de que prescriban y con prontitud y diligencia y por ende los argumentos de la clasificación de reserva violan también las siguientes disposiciones de orden público contenidas en los artículos 78 fracción I y 94 fracción II de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios que rezan: Artículo 78. Las facultades de las autoridades competentes para imponer las sanciones que prevé esta Ley, prescribirán en: I. Tres años: tratándose de faltas administrativas no graves. Artículo 94. Durante el desarrollo del procedimiento de investigación las autoridades competentes serán responsables de: II. Realizar con oportunidad, exhaustividad y eficiencia la investigación, la integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo del expediente en su conjunto. Por lo anterior se debe revocar la clasificación de reserva del expediente de investigación EI/I/165/2018, y ordenar se me otorgue una respuesta objetiva y directa a lo solicitado. (Sic). 

Asimismo, el Particular adjuntó el archivo denominado OFICIO 00587-19.pdf: el cual contiene lo siguiente: 

Oficio OSFEM/AEDI/DADM/739/2018, de fecha veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, signado por el Auditor Especial de Desempeño e Investigación, a través del cual hace del conocimiento al Contralor del Poder Legislativo que el Órgano Superior de Fiscalización que por medio de la Auditoria Especial de Desempeño e Investigación, verificó si los servidores públicos designados para ocupar los cargos de Tesorero Municipal, Contralor Interno Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Director de Obras, Director de Desarrollo Económico, Director de Catastro, Defensor Municipal de Derechos Humanos, Oficial Mediador Conciliador y Oficial Calificador de Ayuntamientos, Organismos Descentralizados de Agua y Saneamiento, Sistemas Municipales DIF, Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte e Institutos Municipales de la Juventud respectivamente, de las administraciones municipales 2016-2018, cumplen con los requisitos legales que la Ley señala, de lo que se presumió que el Tesorero Municipal de Ayuntamiento de Valle de Bravo no cuenta con los requisitos legales necesarios para desempeñar el cargo actualmente que ocupa, por lo que, si estimaba procedente iniciara los procedimientos administrativos a que haya lugar respecto de los servidores públicos. 

Dictamen de Verificación de Requisitos del Tesorero Municipal de Valle de Bravo, en el cual se advierte que en las observaciones se refirió que dicho servidor público presentó Acta de Evaluación Profesional expedida por la UAEM. 

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expediente 07461/INFOEM/IP/RR/2019 y 07462/INFOEM/IP/RR/2019, a los medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve se acordó la admisión de los dos medios de impugnación descritos en el inciso que antecede, interpuestos por el Recurrente en contra del Poder Legislativo, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Acuerdos que fueron notificados a las partes los mismos días a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El tres de octubre de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Informes Justificados emitidos por el Sujeto Obligado, respecto de los Recursos de Revisión que nos ocupan mismos que consistente en lo siguiente: 

07461/INFOEM/IP/RR/2019: 

INFORME JUSTIFICADO DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. Pdf. Consistente en el oficio CPL/DRA/6425/2019, a través del cual se manifiesta que el expediente se encuentra en trámite y toda vez que no existe una resolución que haya quedado firme, se restringe en forma excepcional invocando la clasificación de la información contenida en el expediente citado como reservado por un periodo de tres años contados a partir de su clasificación o hasta en tanto no haya quedado firme, aunado a lo anterior, refiere que derivado de la revisión que lleva a cabo el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con motivo de sus atribuciones, puede denunciar ante el órgano de control la presunta responsabilidad por la comisión de faltas administrativas como en su momento sucedió; la Dirección de Responsabilidades Administrativas al recibir la denuncia, turna el soporte documental al Departamento de Quejas en funciones de Autoridad Investigadora, área competente para conocer sobre los hechos que se refieren, de conformidad con lo mandatado en el artículo 2°, fracción IV y 3° fracción I, XIII y XXII, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Por otra parte, manifestó que en ningún momento busca omitir, ocultar, beneficiar, ni permitir que los hechos que se atienden se prescriban para brindar un beneficio o perjuicio a las partes que intervienen en el proceso; la solicitud de la clasificación de la información como reservada, deja en todo momento la salvedad para que en cuanto se dicte resolución que ponga fin al procedimiento administrativo y esta cause ejecutoria, se desclasifique el expediente, a fin de estar en condiciones de emitir la versión pública mediante la plataforma IPOMEX del Poder Legislativo; asimismo, refiere que el Departamento de Atención a Quejas en funciones de Autoridad Investigadora, en ningún momento pretende exceder los plazos establecidos por la Ley de Responsabilidades Administrativas Estatal, para concluir las investigaciones a que haya lugar en el expediente EI/I/215/2018, ya que si bien es cierto que, se dirime la controversia por el nombramiento del C. Raymundo Sánchez Pérez, como Contralor Interno de Tenango del Valle, México, Administración 2016-2018, también lo es que, dentro del mismo expediente se investiga sobre otros servidores públicos de la administración municipal 2016-2018, por las mismas razones, en consecuencia la Autoridad Investigadora en todo momento ha observado los principios de legalidad, presunción de inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia, exhaustividad, verdad material y respeto a los derechos humanos, evitando ser objeto de presiones, perjuicios y argumentos carentes de fundamento, salvaguardando el interés general por encima del particular. 

RR-7461-2019 INFORME JUSTIFICADO: Consistente en el oficio UIPL/1924/2019, a través del cual el Titular de la Unidad de Información manifiesta que ratifica la respuesta proporcionada, toda vez que fueron atendidos todos y cada uno de los requerimientos formulados; por lo que resultaba procedente analizar la solicitud inicial y la respuesta proporcionada por la servidora pública habilitada en el tenor siguiente: 

1. El número de expediente del procedimiento administrativo disciplinario que debió iniciarse en contra de los integrantes del Ayuntamiento de Tenango del Valle, Administración 2016-2018, por la propuesta y aprobación del nombramiento del C. Raymundo Sánchez Pérez como Contralor Municipal sin contar con el Título Profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas, tal y como consta en las páginas 367 y 391 del Libro 47 publicado por el OSFEM en su página web oficial, por la revisión de la cuenta pública del año 2017 en sus rubros de evaluación de programas y resultado de fiscalización… 

En la respuesta proporcionada se hizo del conocimiento de la solicitante que la Contraloría del Poder Legislativo localizó el expediente de investigación EI/I/215/2018, lo cual responde al primero de los requerimientos formulados. 

2.- Estatus que guarda el procedimiento que debió instruirse por los motivos descritos en el punto que antecede y en caso de estar concluido se me proporcione copia digitalizada en versión pública de la resolución administrativa que dio por concluido el procedimiento.

Se hizo del conocimiento de la solicitante a través de la respuesta y del acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia que el expediente de investigación EI/I/215/2018 relacionado con la solicitud de información que se encuentra en trámite. 

3.- Me diga el tipo de sanción que se aplicó a los integrantes del Ayuntamiento de Tenango del Valle Méx, por la irregularidad descrita en el punto 1 de esta petición y como fue ejecutada la sanción correspondiente ante la flagrante falta 

Existe por el momento imposibilidad material para responder a este cuestionamiento, toda vez que al tratarse del expediente de investigación EI/I/215/2018 que se encuentra en trámite, es imposible materialmente dar información sobre sanción alguna pues la misma no se definido. 

De lo anterior se deriva que la respuesta proporcionada por este sujeto obligado fue exhaustiva y apegada a derecho, por lo que solicito respetuosamente a esa ponencia confirmar la misma. 

Ahora bien, respecto de las manifestaciones vertidas en el recurso de revisión en las cuales pretende atacar la legalidad de la clasificación del expediente EI/I/215/2018, como información reservada, es menester mencionar que el acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia fue emitido de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44 fracción II, 101, 106 fracción I, 113 fracciones IX, X, y XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y; 49 fracciones II y VIII, 125, 132 fracción I y 140 fracciones VI, VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para lo cual el área que posee la información presentó debidamente fundada y motivada la PRUEBA DE DAÑO, la cual se transcribió en el acuerdo respectivo. 
…
La respuesta emitida por esta autoridad se encuentra justificada legalmente señalando que en todo momento se atendieron los tres numerales a través de los cuales estructuró la solicitud, proporcionando el número de expediente de investigación EI/U/215/2018, radicado en el Departamento de atención a Quejas, en funciones de Autoridad Investigadora, derivado del Dictamen de Verificación de Requisitos, realizado a través de la Auditoría Especial de Desempeño e Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; se hizo de su conocimiento que, el expediente se encuentra en trámite, y toda vez que no existe una resolución que haya quedado firme, se restringe de forma excepcional invocando la clasificación de la información contenida en el expediente citado como reservada, por un periodo de tres años contados a partir de su clasificación, o hasta en tanto no haya quedado firme…

…
Lo anterior, explica por qué el expediente de investigación EI/I/215/2018, no se encuentra dentro de los supuestos que no podrán clasificarse como información reservada, desvirtuando el señalamiento para la revocación de la clasificación de reserva del expediente. Abonando al tema, se hace énfasis que esta unidad administrativa proporcionó la información que obra en los archivos y en el estado en que se encuentra, privilegiando el principio de máxima publicidad, de conformidad con el artículo 4 y 12 de la Ley en cita, en ningún momento se negó u omitió entregar información sobre el tema de su interés. 
… 
En cuanto a los señalamientos emitidos 
Las atribuciones del órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, precisadas en el artículo 8 de la Ley de la materia, se hacen consistir en llevar a cabo actos de revisión, fiscalización y verificación a las entidades fiscalizables, no siendo competente para instaurar el procedimiento administrativo previsto por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
… 
De lo que se desprende que, derivado de la revisión que lleva a cabo el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con motivo de sus atribuciones, puede denunciar ante este órgano de control la presunta responsabilidad por la comisión de faltas administrativas, como en su comento sucedió; la Dirección de Responsabilidades Administrativas al recibir la denuncia citada con anterioridad, turna el soporte documental al Departamento de Quejas en funciones de Autoridad Investigadora, área competente para conocer sobre los hechos que se refieren, de conformidad con lo mandatado en el artículo 2, fracción IV; y 3, fracción I, XIII y XXII, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Por lo tanto, el actual Procedimiento Administrativo, estima necesaria una investigación accediendo a toda la información para el esclarecimiento de los hechos, en atención al principio de presunción de inocencia elevado al rango constitucional y convencional, lo cual se refuerza con la siguiente jurisprudencia. 
…
A lo que este Órgano de Control le informa que es precisamente en el Acta de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, celebrada el 30 de agosto de 2019, en donde entre otras cosas se solicitó al Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, la clasificación de la información contenida en el expediente EI/I/215/2018 como reservada por un periodo de tres años contados a partir de su clasificación, o hasta en tanto no haya quedado firme. 

Esta autoridad respetuosa siempre de lo establecido en los ordenamientos jurídicos en ningún momento busca omitir, ocultar, beneficiar, ni permitir que los hechos que se atienden se prescriban para brindar un beneficio o perjuicio a las partes que intervienen en el proceso; la solicitud de la clasificación de la información como reservada, deja en todo momento la salvedad para que en cuanto se dicte la resolución que ponga fin al procedimiento administrativo y esta cause ejecutoria, se desclasifique el expediente, a fin de estar en condiciones de emitir la versión pública mediante la Plataforma de IPOMEX del Poder Legislativo. 
…

INFORME CONTRALORIA. Pdf: Oficio CPL/AIP/258/2019, a través del cual le informan al Titular de la Unidad de Información del Poder Legislativo que adjuntan copia simple del oficio de contestación que remite el Director de Responsabilidades Administrativas de esta Dependencia. 

07462/INFOEM/IP/RR/2019: 

INFORME JUSTIFICADO DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. Pdf. Consistente en el oficio CPL/DRA/639/2019, a través del cual se manifiesta que el expediente se encuentra en trámite y toda vez que no existe una resolución que haya quedado firme, se restringe en forma excepcional invocando la clasificación de la información contenida en el expediente citado como reservado por un periodo de tres años contados a partir de su clasificación o hasta en tanto no haya quedado firme, aunado a lo anterior, refiere que el Departamento de Atención a Quejas en funciones de autoridad investigadora, en ningún momento pretende exceder los plazos establecidos por la Ley de Responsabilidades Administrativas Estatal, para concluir las investigaciones a que haya lugar en el expediente EI/I/165/2018, ya que si bien es cierto que, se dirime la controversia por el nombramiento del C. Mario Antonio Castillo Balbuena, como Tesorero Municipal de Valle de Bravo, México, Administración 2016-2018, también lo es que, dentro del mismo expediente se investiga sobre otros servidores públicos de la administración municipal 2016-2018, por las mismas razones, en consecuencia la autoridad investigadora en todo momento ha observado los principios de legalidad, presunción de inocencia, imparcialidad, objetividad, congruencia, exhaustividad, verdad material y respeto a los derechos humanos, evitando ser objeto de presiones, perjuicios y argumentos carentes de fundamento, salvaguardando el interés general por encima del particular. 

RR-7462-2019 INFORME JUSTIFICADO: Consistente en el oficio UIPL/1923/2019, a través del cual el Titular de la Unidad de Información manifiesta que ratifica la respuesta proporcionada, toda vez que fueron atendidos todos y cada uno de los requerimientos formulados; por lo que resultaba procedente analizar la solicitud inicial y la respuesta proporcionada por la servidora pública habilitada en el tenor siguiente: 

1. El número de expediente del procedimiento administrativo disciplinario que debió iniciarse en contra de los integrantes del Ayuntamiento de Valle de Bravo, Administración 2016-2018, por la propuesta y aprobación del nombramiento del C. Mario Antonio Castillo Balbuena como Tesorero Municipal sin contar con el Título Profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas, tal y como consta en las páginas 71,104 y 124 del Libro 58 publicado por el OSFEM en su página web oficial, por la revisión de la cuenta pública del año 2017 en sus rubros de evaluación de programas y resultado de fiscalización… 

En la respuesta proporcionada se hizo del conocimiento de la solicitante que la Contraloría del Poder Legislativo localizó el expediente de investigación EI/I/165/2018, lo cual responde al primero de los requerimientos formulados. 

2.- Estatus que guarda el procedimiento que debió instruirse por los motivos descritos en el punto que antecede y en caso de estar concluido se me proporcione copia digitalizada en versión pública de la resolución administrativa que dio por concluido el procedimiento.
 
Se hizo del conocimiento de la solicitante a través de la respuesta y del acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia que el expediente de investigación EI/I/165/2018 relacionado con la solicitud de información, fue radicado mediante acuerdo de fecha 15 de marzo de 2018 y que el mismo se encuentra en trámite. 

3.- Me diga el tipo de sanción que se aplicó a los integrantes del Ayuntamiento de Valle de Bravo Méx, por la irregularidad descrita en el punto 1 de esta petición y como fue ejecutada la sanción correspondiente ante la flagrante falta 
Existe por el momento imposibilidad material para responder a este cuestionamiento, toda vez que al tratarse del expediente de investigación EI/I/165/2018 que se encuentra en trámite, es imposible materialmente dar información sobre sanción alguna pues la misma no se definido. 

De lo anterior se deriva que la respuesta proporcionada por este sujeto obligado fue exhaustiva y apegada a derecho, por lo que solicito respetuosamente a esa ponencia confirmar la misma. 

Ahora bien, respecto de las manifestaciones vertidas en el recurso de revisión en las cuales pretende atacar la legalidad de la clasificación del expediente EI/I/165/2018, como información reservada, es menester mencionar que el acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia fue emitido de conformidad con lo dispuesto por los artículos 44 fracción II, 101, 106 fracción I, 113 fracciones IX, X, y XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y; 49 fracciones II y VIII, 125, 132 fracción I y 140 fracciones VI, VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para lo cual el área que posee la información presentó debidamente fundada y motivada la PRUEBA DE DAÑO, la cual se transcribió en el acuerdo respectivo. 
…
La respuesta emitida por esta autoridad se encuentra justificada legalmente señalando que en todo momento se atendieron los tres numerales a través de los cuales estructuró la solicitud, proporcionando el número de expediente de investigación EI/U/165/2018, radicado en el Departamento de atención a Quejas, en funciones de Autoridad Investigadora, derivado del Dictamen de Verificación de Requisitos, realizado a través de la Auditoría Especial de Desempeño e Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; se hizo de su conocimiento que, el expediente se encuentra en trámite, y toda vez que no existe una resolución que haya quedado firme, se restringe de forma excepcional invocando la clasificación de la información contenida en el expediente citado como reservada, por un periodo de tres años contados a partir de su clasificación, o hasta en tanto no haya quedado firme…

…
Lo anterior, explica por qué el expediente de investigación EI/I/165/2018, no se encuentra dentro de los supuestos que no podrán clasificarse como información reservada, desvirtuando el señalamiento para la revocación de la clasificación de reserva del expediente. Abonando al tema, se hace énfasis que esta unidad administrativa proporcionó la información que obra en los archivos y en el estado en que se encuentra, privilegiando el principio de máxima publicidad, de conformidad con el artículo 4 y 12 de la Ley en cita, en ningún momento se negó u omitió entregar información sobre el tema de su interés. 
… 
En cuanto a los señalamientos emitidos 
Las atribuciones del órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, precisadas en el artículo 8 de la Ley de la materia, se hacen consistir en llevar a cabo actos de revisión, fiscalización y verificación a las entidades fiscalizables, no siendo competente para instaurar el procedimiento administrativo previsto por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
… 
De lo que se desprende que, derivado de la revisión que lleva a cabo el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con motivo de sus atribuciones, puede denunciar ante este órgano de control la presunta responsabilidad por la comisión de faltas administrativas, como en su comento sucedió; la Dirección de Responsabilidades Administrativas al recibir la denuncia citada con anterioridad, turna el soporte documental al Departamento de Quejas en funciones de Autoridad Investigadora, área competente para conocer sobre los hechos que se refieren, de conformidad con lo mandatado en el artículo 2, fracción IV; y 3, fracción I, XIII y XXII, de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Por lo tanto, el actual Procedimiento Administrativo, estima necesaria una investigación accediendo a toda la información para el esclarecimiento de los hechos, en atención al principio de presunción de inocencia elevado al rango constitucional y convencional, lo cual se refuerza con la siguiente jurisprudencia. 
…
A lo que este Órgano de Control le informa que es precisamente en el Acta de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, celebrada el 30 de agosto de 2019, en donde entre otras cosas se solicitó al Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, la clasificación de la información contenida en el expediente EI/I/165/2018 como reservada por un periodo de tres años contados a partir de su clasificación, o hasta en tanto no haya quedado firme. 

Esta autoridad respetuosa siempre de lo establecido en los ordenamientos jurídicos en ningún momento busca omitir, ocultar, beneficiar, ni permitir que los hechos que se atienden se prescriban para brindar un beneficio o perjuicio a las partes que intervienen en el proceso; la solicitud de la clasificación de la información como reservada, deja en todo momento la salvedad para que en cuanto se dicte la resolución que ponga fin al procedimiento administrativo y esta cause ejecutoria, se desclasifique el expediente, a fin de estar en condiciones de emitir la versión pública mediante la Plataforma de IPOMEX del Poder Legislativo. 
…

INFORME CONTRALORIA. Pdf: Oficio CPL/AIP/257/2019, a través del cual le informan al Titular de la Unidad de Información del Poder Legislativo que adjuntan copia simple del oficio de contestación que remite el Director de Responsabilidades Administrativas de esta Dependencia. 

Cabe precisar que se puso a la vista del Particular los Informes Justificados de los Recursos de Revisión 07461/INFOEM/IP/RR/2019 y 07462/INFOEM/IP/RR/2019  el doce de noviembre de la anualidad en curso. 

d) Manifestaciones del Recurrente. De las constancias que obran agregadas al expediente en que se actúa se advierte que el Recurrente no presentó manifestaciones en ninguno de los expedientes electrónicos de los dos recursos de revisión que interpuso.

e) Acumulación. . El dos de octubre de la presente anualidad, en su Trigésima Sexta Sesión Ordinaria, el Pleno de este Instituto, decretó la acumulación del Recurso de Revisión 07462/INFOEM/IP/RR/2019, al diverso 07461/INFOEM/IP/RR/2019, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, lo anterior de conformidad con en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El tres de octubre del año en curso, el Comisionado con fundamento en el artículo 14 fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Daños Personales del Estado de México y Municipios, acordó informar a las partes la acumulación anteriormente referida, acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
f) Ampliación del plazo para resolver: El cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el siete del mes y año en curso del dos mil diecinueve.

g) Cierre de instrucción. El diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

h) Returno de Recurso de Revisión.

Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, a la Comisionada Eva Abaid Yapur.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracción I, de la Ley en cita.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la solicitud de información y las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, tal y como se muestra a continuación

	[bookmark: _Hlk11743297]Información solicitada
	Respuesta
	Observaciones

	07461/INFOEM/IP/RR/2019
Relativa al procedimiento disciplinario en contra de los integrantes de la Administración 2016-2018 por la propuesta y aprobación del nombramiento del C. Raymundo Sánchez Pérez como Contralor Municipal sin contar con el Título Profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas. 

	Número de Expediente del procedimiento disciplinario.
	A fin de dar respuesta a la solicitud se hizo una búsqueda en los archivos de la Dirección de Responsabilidades Administrativas localizando el expediente de investigación EI/I/215/2018, mismo que refiere a la solicitud en comento. 
	Satisface lo solicitado, en virtud de que se proporcionó el número de expediente desde la respuesta.

	Estatus que guarda el procedimiento disciplinario
	El Sujeto Obligado clasificó la información como reservada; en atención a que el procedimiento disciplinario aún se encontraba en trámite y señaló que dicha clasificación se había realizado en el Acta número PLEGISLA/LX/CT/22ªext/2019 de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, en el Segundo Tres del Orden del Día; en donde se Clasifica el expediente de investigación EI/I/215/2018 como Reservado por un periodo de tres años, mismo que se adjuntaba a la respuesta; dando así cumplimiento a lo establecido por el artículo 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	Satisface lo solicitado, en virtud de que, en repuesta indicó que la información está clasificada y en Informe Justificado reiteró que el expediente de investigación está en trámite, en virtud de que se encuentra en la etapa de investigación, motivo por el cual fue clasificado como reservado.

	En caso de estar concluido, proporcione copia digitalizada en versión pública de la resolución administrativa que dio por concluido el procedimiento
	El Sujeto Obligado clasificó la información como reservada; en atención a que el procedimiento disciplinario aún se encontraba en trámite y señaló que dicha clasificación se había realizado en el Acta número PLEGISLA/LX/CT/22ªext/2019 de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, en el Segundo Tres del Orden del Día; en donde se Clasifica el expediente de investigación EI/I/215/2018 como Reservado por un periodo de tres años, mismo que se adjuntaba a la respuesta; dando así cumplimiento a lo establecido por el artículo 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	En un primer momento no se satisfizo la respuesta; sin embargo, en Informe Justificado precisó que en virtud de que el expediente se encuentra en trámite, no existe a la fecha resolución, sanción, ni ejecución de la sanción.

	Tipo de sanción que se aplicó a los integrantes de la Administración 2016-2018 y como fue ejecutada la sanción. 
	El Sujeto Obligado clasificó la información como reservada; en atención a que el procedimiento disciplinario aún se encontraba en trámite y señaló que dicha clasificación se había realizado en el Acta número PLEGISLA/LX/CT/22ªext/2019 de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, en el Segundo Tres del Orden del Día; en donde se Clasifica el expediente de investigación EI/I/215/2018 como Reservado por un periodo de tres años, mismo que se adjuntaba a la respuesta; dando así cumplimiento a lo establecido por el artículo 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	En un primer momento no se satisfizo la respuesta; sin embargo, en Informe Justificado precisó que en virtud de que el expediente se encuentra en trámite, no existe a la fecha resolución, sanción, ni ejecución de la sanción.

	07462/INFOEM/IP/RR/2019
Relativa al procedimiento disciplinario en contra de los integrantes de la Administración 2016-2018 por la propuesta y aprobación del nombramiento del C. Mario Antonio Castillo Balbuena como Tesorero Municipal sin contar con el Título Profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas. 

	Número de Expediente del procedimiento disciplinario.
	A fin de dar respuesta a la solicitud se hizo una búsqueda en los archivos de la Dirección de Responsabilidades Administrativas localizando el expediente de investigación EI/I/165/2018, el cual fue radicado mediante acuerdo de fecha quince de marzo de dos mil dieciocho.  
	Satisface lo solicitado, en virtud de que se proporcionó el número de expediente desde la respuesta.

	Estatus que guarda el procedimiento disciplinario
	El Sujeto Obligado clasificó la información como reservada; en atención a que el procedimiento disciplinario aún se encontraba en trámite y señaló que dicha clasificación se había realizado en el Acta número PLEGISLA/LX/CT/22ªext/2019 de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, en el Segundo Tres del Orden del Día; en donde se Clasifica el expediente de investigación EI/I/165/2018 como Reservado por un periodo de tres años, mismo que se adjuntaba a la respuesta; dando así cumplimiento a lo establecido por el artículo 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	Satisface lo solicitado, en virtud de que, en repuesta indicó que la información está clasificada y en Informe Justificado reiteró que el expediente de investigación está en trámite, en virtud de que se encuentra en la etapa de investigación, motivo por el cual fue clasificado como reservado.

	En caso de estar concluido, proporcione copia digitalizada en versión pública de la resolución administrativa que dio por concluido el procedimiento
	El Sujeto Obligado clasificó la información como reservada; en atención a que el procedimiento disciplinario aún se encontraba en trámite y señaló que dicha clasificación se había realizado en el Acta número PLEGISLA/LX/CT/22ªext/2019 de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, en el Segundo Tres del Orden del Día; en donde se Clasifica el expediente de investigación EI/I/165/2018 como Reservado por un periodo de tres años, mismo que se adjuntaba a la respuesta; dando así cumplimiento a lo establecido por el artículo 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	En un primer momento no se satisfizo la respuesta; sin embargo, en Informe Justificado precisó que en virtud de que el expediente se encuentra en trámite, no existe a la fecha resolución, sanción, ni ejecución de la sanción.

	Tipo de sanción que se aplicó a los integrantes de la Administración 2016-2018 y como fue ejecutada la sanción. 
	El Sujeto Obligado clasificó la información como reservada; en atención a que el procedimiento disciplinario aún se encontraba en trámite y señaló que dicha clasificación se había realizado en el Acta número PLEGISLA/LX/CT/22ªext/2019 de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, en el Segundo Tres del Orden del Día; en donde se Clasifica el expediente de investigación EI/I/165/2018 como Reservado por un periodo de tres años, mismo que se adjuntaba a la respuesta; dando así cumplimiento a lo establecido por el artículo 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	En un primer momento no se satisfizo la respuesta; sin embargo, en Informe Justificado precisó que en virtud de que el expediente se encuentra en trámite, no existe a la fecha resolución, sanción, ni ejecución de la sanción.



Inconforme con las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, interpuso el Recurso de Revisión que nos ocupa, en virtud de que a decir del mismo, la reserva realizada a los expedientes no corresponde a lo solicitado, en atención a que no pueden encontrarse en investigación los mismos; toda vez que las faltas administrativas atribuidas a quien propuso el nombramiento de los servidores públicos que no cumplían con los requisitos, quedaron plenamente demostradas con documentos públicos que hacen prueba plena; asimismo, se inconforma que la reserva de la información no está debidamente fundamentada porque no dice cómo la Recurrente pueda causar daño a las investigaciones o entorpecer el desarrollo de un procedimiento administrativo; por lo que solicitó que se revocara la reserva realizada. 

No se omite mencionar que el Recurrente dentro de su Recurso de Revisión realizó diferentes manifestaciones, respecto de sus apreciaciones y consecuencias, por las cuales no es posible que los procedimientos de investigación no hayan sido concluidos a la fecha; sin embargo, se debe aclarar que dichas manifestaciones son subjetivas, ya que no se encuentran fundadas en Ley, además de que las circunstancias y consecuencias de las actividades realizadas por los servidores públicos en el desempeño de sus funciones, no son circunstancias que deban ser atendidas en el ejercicio del derecho de acceso a la información, por lo que las mismas se tienen por improcedentes, al no estar vinculadas con una inconformidad derivada directamente de la respuesta del Sujeto Obligado.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar los agravios manifestados por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no se pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material

Establecido lo anterior, se procede al análisis de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de verificar si se tiene colmada la pretensión del Recurrente, o en su caso determinar los documentos que en ejercicio de las atribuciones pudiera satisfacer lo solicitado por el Particular. 

	Información solicitada
	Respuesta
	Observaciones

	07461/INFOEM/IP/RR/2019
Relativa al procedimiento disciplinario en contra de los integrantes de la Administración 2016-2018 por la propuesta y aprobación del nombramiento del C. Raymundo Sánchez Pérez como Contralor Municipal sin contar con el Título Profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas. 

	Número de Expediente del procedimiento disciplinario.
	A fin de dar respuesta a la solicitud se hizo una búsqueda en los archivos de la Dirección de Responsabilidades Administrativas localizando el expediente de investigación EI/I/215/2018, mismo que refiere a la solicitud en comento. 
	Satisface lo solicitado, en virtud de que se proporcionó el número de expediente desde la respuesta.

	Estatus que guarda el procedimiento disciplinario
	El Sujeto Obligado clasificó la información como reservada; en atención a que el procedimiento disciplinario aún se encontraba en trámite y señaló que dicha clasificación se había realizado en el Acta número PLEGISLA/LX/CT/22ªext/2019 de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, en el Segundo Tres del Orden del Día; en donde se Clasifica el expediente de investigación EI/I/215/2018 como Reservado por un periodo de tres años, mismo que se adjuntaba a la respuesta; dando así cumplimiento a lo establecido por el artículo 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	Satisface lo solicitado, en virtud de que, en repuesta indicó que la información está clasificada y en Informe Justificado reiteró que el expediente de investigación está en trámite, en virtud de que se encuentra en la etapa de investigación, motivo por el cual fue clasificado como reservado. 

	En caso de estar concluido, proporcione copia digitalizada en versión pública de la resolución administrativa que dio por concluido el procedimiento
	El Sujeto Obligado clasificó la información como reservada; en atención a que el procedimiento disciplinario aún se encontraba en trámite y señaló que dicha clasificación se había realizado en el Acta número PLEGISLA/LX/CT/22ªext/2019 de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, en el Segundo Tres del Orden del Día; en donde se Clasifica el expediente de investigación EI/I/215/2018 como Reservado por un periodo de tres años, mismo que se adjuntaba a la respuesta; dando así cumplimiento a lo establecido por el artículo 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	En un primer momento no se satisfizo la respuesta; sin embargo, en Informe Justificado precisó que en virtud de que el expediente se encuentra en trámite, no existe a la fecha resolución, sanción, ni ejecución de la sanción.

	Tipo de sanción que se aplicó a los integrantes de la Administración 2016-2018 y como fue ejecutada la sanción. 
	El Sujeto Obligado clasificó la información como reservada; en atención a que el procedimiento disciplinario aún se encontraba en trámite y señaló que dicha clasificación se había realizado en el Acta número PLEGISLA/LX/CT/22ªext/2019 de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, en el Segundo Tres del Orden del Día; en donde se Clasifica el expediente de investigación EI/I/215/2018 como Reservado por un periodo de tres años, mismo que se adjuntaba a la respuesta; dando así cumplimiento a lo establecido por el artículo 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	En un primer momento no se satisfizo la respuesta; sin embargo, en Informe Justificado precisó que en virtud de que el expediente se encuentra en trámite, no existe a la fecha resolución, sanción, ni ejecución de la sanción.

	07462/INFOEM/IP/RR/2019
Relativa al procedimiento disciplinario en contra de los integrantes de la Administración 2016-2018 por la propuesta y aprobación del nombramiento del C. Mario Antonio Castillo Balbuena como Tesorero Municipal sin contar con el Título Profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas. 

	Número de Expediente del procedimiento disciplinario.
	A fin de dar respuesta a la solicitud se hizo una búsqueda en los archivos de la Dirección de Responsabilidades Administrativas localizando el expediente de investigación EI/I/165/2018, el cual fue radicado mediante acuerdo de fecha quince de marzo de dos mil dieciocho.  
	Satisface lo solicitado, en virtud de que se proporcionó el número de expediente desde la respuesta.

	Estatus que guarda el procedimiento disciplinario
	El Sujeto Obligado clasificó la información como reservada; en atención a que el procedimiento disciplinario aún se encontraba en trámite y señaló que dicha clasificación se había realizado en el Acta número PLEGISLA/LX/CT/22ªext/2019 de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, en el Segundo Tres del Orden del Día; en donde se Clasifica el expediente de investigación EI/I/165/2018 como Reservado por un periodo de tres años, mismo que se adjuntaba a la respuesta; dando así cumplimiento a lo establecido por el artículo 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	Satisface lo solicitado, en virtud de que, en repuesta indicó que la información está clasificada y en Informe Justificado reiteró que el expediente de investigación está en trámite, en virtud de que se encuentra en la etapa de investigación, motivo por el cual fue clasificado como reservado. 

	En caso de estar concluido, proporcione copia digitalizada en versión pública de la resolución administrativa que dio por concluido el procedimiento
	El Sujeto Obligado clasificó la información como reservada; en atención a que el procedimiento disciplinario aún se encontraba en trámite y señaló que dicha clasificación se había realizado en el Acta número PLEGISLA/LX/CT/22ªext/2019 de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, en el Segundo Tres del Orden del Día; en donde se Clasifica el expediente de investigación EI/I/165/2018 como Reservado por un periodo de tres años, mismo que se adjuntaba a la respuesta; dando así cumplimiento a lo establecido por el artículo 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	En un primer momento no se satisfizo la respuesta; sin embargo, en Informe Justificado precisó que en virtud de que el expediente se encuentra en trámite, no existe a la fecha resolución, sanción, ni ejecución de la sanción.

	Tipo de sanción que se aplicó a los integrantes de la Administración 2016-2018 y como fue ejecutada la sanción. 
	El Sujeto Obligado clasificó la información como reservada; en atención a que el procedimiento disciplinario aún se encontraba en trámite y señaló que dicha clasificación se había realizado en el Acta número PLEGISLA/LX/CT/22ªext/2019 de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, en el Segundo Tres del Orden del Día; en donde se Clasifica el expediente de investigación EI/I/165/2018 como Reservado por un periodo de tres años, mismo que se adjuntaba a la respuesta; dando así cumplimiento a lo establecido por el artículo 132 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	En un primer momento no se satisfizo la respuesta; sin embargo, en Informe Justificado precisó que en virtud de que el expediente se encuentra en trámite, no existe a la fecha resolución, sanción, ni ejecución de la sanción.



Del cuadro inserto con antelación, es posible advertir que los requerimientos de información consistieron en los números de expedientes, estatus de los procedimientos administrativos disciplinarios iniciados en contra de la Administración 2016-2018, de los Ayuntamientos de Tenango del Valle y Valle de Bravo por la aprobación del nombramiento del Contralor y Tesorero, respectivamente, sin contar con Título Profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas.

Asimismo, se advierte que la Recurrente manifestó que en caso de estar concluidos los procedimientos administrativos disciplinarios solicitaba la resolución de dichos expedientes, así como el tipo de las sanciones que se aplicaron a dichos integrantes y la ejecución de las mismas. 

En ese contexto, se colige que el Particular no solicitó tener acceso a los expedientes de los procedimientos disciplinarios; sino únicamente solicitó los números de expedientes, el estatus de dichos procedimientos y sólo en caso de que los mismos estuvieran concluidos, la resolución, la sanción impuesta y cómo había sido ejecutada la misma. 


No obstante, se tiene que el Sujeto Obligado, en su respuesta proporcionó los números de expedientes y el estatus de los procedimientos disciplinarios y determinó clasificar la información como reservada, en atención a que los mismos se encontraban en trámite por lo que no existía una resolución y en consecuencia tampoco una sanción o su ejecución.

Al respecto, es necesario referir que el artículo 8° de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, establece que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, tendrá entre otras funciones la relativa en llevar a cabo actos de revisión, fiscalización y verificación a las entidades fiscalizables, sin ser competente para instaurar el procedimiento administrativo previsto por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Por otra parte el artículo 155, fracciones I, II y III, del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, establecen que la Contraloría tendrá como funciones el instaurar y llevar a cabo el procedimiento administrativo previsto por la Ley de Responsabilidades, tratándose de los integrantes de los ayuntamientos de los municipios de la Entidad, poniéndoles en estado de resolución para someterlos a la Junta de Coordinación Política; asimismo, conocer de las responsabilidades administrativas y hacer efectivas las sanciones que correspondan, cuando así lo acuerde la Junta de Coordinación Política. 

En ese contexto, resulta necesario precisar que en el presente caso, los expedientes aludidos por el Particular, corresponde a aquellos sustanciados para resolver la posible procedencia de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa; por lo que, es necesario traer a colación lo señalado por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

Artículo 104. Las autoridades investigadoras una vez concluidas las diligencias de investigación, procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley señale como falta administrativa y en su caso, determinar su calificación como grave o no grave.

Una vez determinada la calificación de la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y éste se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

En el supuesto de no haberse encontrado elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y acreditar la presunta responsabilidad del infractor, se emitirá un acuerdo de conclusión y archivo del expediente debidamente fundado y motivado.

Lo anterior sin perjuicio de poder reabrir la investigación en el supuesto de presentarse nuevos indicios o pruebas y no hubiere prescrito la facultad para sancionar. Dicha determinación, en su caso, se notificará a los servidores públicos y particulares sujetos a la investigación, así como a los denunciantes cuando éstos fueren identificables, dentro los diez días hábiles siguientes a su emisión.

Artículo 116. El procedimiento de responsabilidad administrativa dará inicio cuando las autoridades substanciadoras, en el ámbito de su competencia, admitan el informe de presunta responsabilidad administrativa.

Artículo 119. La autoridad a quien se encomiende la substanciación y en su caso, la resolución del procedimiento de responsabilidad administrativa, deberá ser distinto de aquél o aquellos encargados de la investigación. Para tal efecto, la Secretaría de la Contraloría, los órganos internos de control, el Órgano Superior de Fiscalización, así como las unidades de responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal, contarán con la estructura orgánica necesaria para realizar las funciones correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras y garantizarán la independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 129. Para conocer la verdad de los hechos las autoridades resolutoras podrán valerse de cualquier persona o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a terceros, sin más limitación que las pruebas hayan sido obtenidas lícitamente y con respeto a los derechos humanos, solo estará excluida la confesional a cargo de las partes por absolución de posiciones.

Las autoridades resolutoras gozarán de la más amplia libertad para hacer el análisis, darle el valor correspondiente a cada una de las pruebas, atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y de la experiencia, deberán justificar adecuadamente el valor otorgado a las pruebas y explicarán y justificarán su valoración con base en la apreciación conjunta, integral y armónica de todos los elementos probatorios directos, indirectos e indiciarios que aparezcan en el procedimiento.

Conforme a lo anterior, se considera que existen tres etapas en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa para determinar la falta en la que haya incurrido algún servidor público, a saber las siguientes:

1. Investigación: la cual consiste en lo siguiente:
· Inicia: 
De oficio 
Por denuncia 
Derivado de auditorías 
· Una vez determinada la calificación de la conducta, se incluirá la misma en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y este se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

2. Sustanciación: En este periodo se puede realizar lo siguiente:
· Se califican los hechos como faltas administrativas graves o no graves.
· La autoridad substanciadora podrá admitir el informe de presunta responsabilidad administrativa.
· Las partes, pueden presentar las pruebas o alegatos que consideren pertinentes.

3. Resolución:
· Se emite resolución y se notifica a las partes.

De la normatividad en cita, se advierte que contrario a lo manifestado por la Recurrente, la etapa de investigación en un procedimiento de responsabilidad administrativa no tiene un plazo que expire; por el contrario, la temporalidad atiende a la necesidad de allegarse de evidencia para determinar la vulneración a la normatividad y estar en posibilidad de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que en derecho proceda, ante el área competente, cuando se trata del Poder Ejecutivo y los integrantes del Cabildo. 



Aunado a lo anterior, como se precisó anteriormente, los agravios manifestados por la Recurrente consisten en una ampliación a su solicitud; toda vez que, en los Recursos de Revisión requiere la revocación de la reserva realizada a los expedientes; sin embargo, como se ha referido en párrafos precedentes, la Particular en su solicitud de información únicamente requirió los números de expedientes, estatus de los procedimientos administrativos disciplinarios iniciados en contra de la Administración 2016-2018, de los Ayuntamientos de Tenango del Valle y Valle de Bravo por la aprobación del nombramiento del Contralor y Tesorero, respectivamente, sin contar con Título Profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas y sólo en caso de que los mismos estuvieran concluidos, solicitó la resolución, la sanción impuesta y como había sido ejecutada la misma.

En ese tenor, se configura una plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII, del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando el Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. 

Ahora bien, no se deja de lado que en respuesta indicó que la información era reservada y anexó el Acta número PLEGISLA/LX/CT/22ªext/2019 de la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, de fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, en la cual se manifestó que los expedientes estaban en trámite, específicamente bajo la etapa de investigación, en consecuencia, y toda vez que el Particular solicitó el “Estatus que guarda el procedimiento que debió instruirse”, se advierte que el ahora Recurrente desea que se le especifique la etapa procesal en la que se encuentran, situación que fue especificada de manera clara, ya que ello se desprende del Acta antes referida, en la que se identificó la etapa bajo la cual se desarrollan las investigaciones por probables responsabilidades administrativas y las autoridades que los sustancian, motivo por el cual, se considera que este punto de la solicitud si fue atendido de manera satisfactoria.

En efecto, de acuerdo con lo manifestado por el Sujeto Obligado, en el acuerdo de clasificación que adjuntó a su respuesta, se advierte que ambos expedientes se encuentran en trámite sin que a la fecha se haya dado inicio a procedimientos de responsabilidades administrativas, toda vez que están bajo la etapa de investigación; en consecuencia, de dicho acuerdo se evidencia el estado procesal que guardan ambos expedientes y la justificación fundada y motivada de la clasificación de los mismos, en virtud de que el Comité de Transparencia para acreditar la prueba de daño que realizó en el Acuerdo en cita, estableció la etapa procesal para justificar que los expedientes de investigación EI/I/165/2018 y EI/I/215/2018, están en trámite y no ha concluido.

Bajo ese contexto, se tiene que el Sujeto Obligado, respondió correctamente a los requerimientos de información formulados; toda vez que, como se ha referido en párrafos precedentes, proporcionó los números de expedientes y a través del Acuerdo de Clasificación que adjuntó en respuesta manifestó el estatus y la etapa procesal que guardaban los mismos, lo cual fundó y motivó a efecto de realizar la prueba de daño respectiva, asimismo, señaló que al estar en trámite los expedientes de investigación EI/I/165/2018 y EI/I/215/2018, aún no existían sanciones y ejecución de las mismas. 

SEXTO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en los artículos 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente CONFIRMAR las respuestas del Sujeto Obligado.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:


RESUELVE


PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso a la información pública 00589/PLEGISLA/IP/2019 y 00590/PLEGISLA/IP/2019, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 07461/INFOEM/IP/RR/2019 y su acumulado 07462/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 07461/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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